
2da Declaración de Cochabamba  
Coordinadora Nacional por la Autodeterminación Social 

 
El movimiento por la Autodeterminación Social nuevamente hoy ante la persistencia de las 
agresiones en contra de nuestros hermanos y hermanas por grupos racistas, colonialistas, 
xenófobas, discriminatorias y violentas ligados a las oligarquías y a los comités cívicos del 
poder agro-industrial y terratenientes del Oriente y Chaco en donde no existe libertad de 
expresión, de locomoción y de ser diferentes.  
 
Y también lo hacemos ante la política de endeudar a Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos con los desmesurados costos de recuperación que se pagan a las empresas 
transnacionales, la entrega de impuestos como el IVA y el IT petroleros a las corporaciones 
extranjeras, la subvención del gas licuado y el diesel y los pagos de bonos que recaen en a 
empresa estatal del petróleo; nos vemos en el ineludible deber de demandar del gobierno del 
MAS que cese la política de endeudar a YPFB y de destinar esos recursos a la verdadera 
refundación de la empresa petrolera de los bolivianos. Ante la política de gubernamental de 
endeudarse nuevamente de los bancos internacionales y las Administradoras de Fondos de 
Pensiones que lo único que buscan es apropiarse del trabajo y la riqueza generada en nuestra 
tierra, exigimos del actual gobierno que reinviertan los excedentes producidos en el sector de 
los hidrocarburos en la generación de empleo y en la industrialización del país. Denunciamos 
la pasividad del gobierno de Evo Morales por estos hechos y nuevamente alzamos nuestra voz 
para rechazar y repudiar tales actos que violan los derechos económicos, humanos y sociales 
fundamentales como la distribución equitativa de la riqueza nacional, y el ejercicio 
democrático pleno de los hombres y mujeres que habitan este suelo.   
 
Por esto, a partir de las líneas de lucha establecidas el 17 de noviembre de 2007 por el 
movimiento por la Autodeterminación Social en la ciudad de Cochabamba, hoy decidimos 
profundizar nuestras propias acciones para construir estrategias de lucha y construir un poder 
social real para profundizar radicalmente el cambio histórico que vive Bolivia.   
 
Por lo que RESOLVEMOS: 
 
1. Retomar la agenda de octubre por una verdadera nacionalización e industrialización de los 

hidrocarburos ya que hasta ahora no tenemos el 50 por ciento más 1 de las acciones en las 
empresas petroleras del Chaco, Transredes, Andina, como se nos dijo. 

2. Exigir que termine la política de endeudar a YPFB 
3. Elaborar una propuesta de industrialización de los hidrocarburos que nos saque del círculo 

vicioso de ser meros exportadores de materias primas. 
4. Terminar con el endeudamiento externo e interno, y en su lugar invertir los excedentes 

económicos en manos del Estado.  
5. Elaborar y preparar estrategias de lucha social en todos los niveles y regiones del país para 

hacer una contra ofensiva a la derecha racista que hoy trata de truncar la transformación 
histórica de Bolivia. 

6. Re-impulsar el proyecto histórico de los movimientos sociales indígenas y populares en 
base a una o varias estrategias de poder para construir un país con alta dignidad, justicia, 
libertad, y autodeterminación para buscar el equilibrio en la redistribución de los bienes 
económicos, políticos y sociales, de tierra y territorio.  



7. Re-impulsar el proceso de la territorialidad de poder indígena en todo el país para construir 
en el tiempo autogobiernos confederados de pueblos inter-articulados entre las diversas 
regiones y culturas que tiene Bolivia y sus históricos antes que existieran los estados 
coloniales.  

8. Potenciar las organizaciones indígenas-campesinas-populares del Oriente, del Chaco y de 
los Andes para generar verdaderas articulaciones territoriales e históricas para desde esto 
lograr que el país viva con grandes equilibrios económicos, regionales, políticos y 
culturares. 

9. Apoyamos decididamente la propuesta de creación del Décimo Departamento en la región 
del Chaco en base al histórico Pueblo Guaraní que demanda su autodeterminación dentro 
del marco histórico de una Bolivia diversa.  

10. Exigir al gobierno de Evo Morales no negociar con las oligarquías y las prefecturas los 
avances y logros conquistados hasta el presente. Ceder es también una forma de traicionar 
la lucha de los movimientos sociales indígenas y populares.  

11. Decimos también al gobierno de Evo Morales que si va aceptar la inclusión de las 
demandas de los Comités Cívicos en la nueva Constitución Política del Estado, también 
debe hacerlo con la misma amplitud con varias demandas no incluidas de los movimientos 
sociales y de los ayllus, capitanías como es la autodeterminación plena de los pueblos 
indígenas en la economía, educación, salud, territorio como estable la propia declaración 
de las Naciones Unidas del último tiempo  

12. No reducir lo indígena como simple folklore nacional, por el contrario potenciar como el 
sujeto histórico porque es el actor social de hoy y ayer que ha llevado al desnudamiento de 
las estructuras racistas del estado y las elites en Bolivia.   

13. También exigimos al gobierno nacional que haga respetar los derechos cuidadnos de todos 
aquellos hermanos y hermanas agredimos sangrientamente por grupos violentos racistas 
que están vinculados a los Comités Cívicos y las Prefecturas de la “media luna”.   

14. Identificamos a nivel nacional como enemigo inmediato a la oligarquía criolla, a los 
terratenientes y los sectores agro exportadores, y a nivel internacional, al imperio de las 
grandes empresas transnacionales (petroleras, mineras) que expolian y contaminan los 
recursos naturales y humanos y a los banqueros internacionales.  

 
Es dado en la ciudad de Cochabamba a los doce días del mes de enero de dos mil ocho años. 
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